
DECOMISO Y OCUPACIÓN DE BIENES 

DECRETO 1856 DE l 989 
(Agosto 18) 

por el cual se toman medidas encaminadas al 

restablecimiento del orden público 

El presidente de la república 
de Colombia 

en uso de las facuhades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución 

Política y en desarrollo del decreto 
1038 de 1984, y 

CONSIDFRANDO: 

Que mediante decreto 1038 de 1984 
se declaró turbado el orden público 
y en estado de sitio todo el territorio 
nacional; 

Que dicho decreto señaló como uno 
de los motivos para declarar turbado 
el orden público y en estado de sitio 
todo el territorio nacional "la acción 
persistente de grupos antisociales rela
cionados con el narcotráfico, que viene 
perturbando gravemente el normal fun
cionamiento de las instituciones, en de
safío criminal a la sociedad colombiana, 
con sus secuelas en la seguridad ciuda
dana, la tranquilidad y la salubridad 
públicas y en la economía nacional"; 

Que el artículo 110 del Código Pe
nal, modificado por el artículo 37 de 
la ley 2' de 1984, prevé que el delito 
lleva consigo la pérdida en favor del 
Estado'', de los instrumentos con que 
se haya cometido y de las cosas y valo
res que provengan de su ejecución; 

Que la honorable Corte Suprema 
de Justicia declaró exequible esta nor
ma, en sentencia proferida el 3 de ju
lio de 1981, en la cual expresó: "Ahora 
bien si se examina este artículo 11 O 
que establece el comiso se observa, 
como ya se ha dicho, que se aplica 
al delito es decir, se requiere que la 
ley penal considere y defina un hecho 
como tal, y por referirse al delito pre
cisamente que se llegue a esa determi
nación por un proceso, que haya 
condena, y que se llegue a ella por 
la actuación de jueces determinados 
y según las formas previamente esta
blecidas, cuestiones todas que no son 
propias de un Código de las penas 
sino de un Código de Procedimiento. 
Esto permite afirmar que no se violan 
las prescripciones de los artículos 26 
y 28 de la Constitución. Y si se conti
núa el examen del decotniso, a más 
de lo dicho se ve que en él se dejan 
a salvo los derechos del ofendido o 
de terceros, es decir. que no puede 
imponerse en aquellas cosas o valores 
que pertenezcan a personas extrañ.as 
al hecho punible, dándose así cumpli
miento al artículo 30 de la Constitu
ción que garantiza la propiedad''; 

Que ya en sentencia del 3 de agosto 
de 1972, mediante la cual se declaró 
exequible una disposición sustancial
mente idéntica, contenida en el Códi
go Penal de 1936, la honorable Corte 
Suprema de Justicia, había manifes
tado: ''En síntesis, la confiscación que 
la Constitución prohibe es la apro
piación oficial indebida, sin c;ausa y 
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procedimiento legal, por vía de simple apre
hensión, del patrimonio de una persona''; 

Que para reprimir el narcotráfico se hace 
necesario tomar medidas para disponer, en 
beneficio del Estado colombiano, el comiso 
de los bienes y efectos de toda clase vincula
dos directa o indirectamente a la ejecución 
de los delitos de narcotráfico y conexos o que 
provengan de ellos; 

Que la Constitución Política garantiza la 
propiedad privada y los demás derechos ad
quiridos con justo título y con arreglo a las 
leyes. Por consiguiente, en la medida que la 
propiedad y los demás derechos sean adquiri
dos con el producto de actividades ilícitas, 
como el narcotráfico, no se puede extender 
a ellos dicha garantía constitucional. 

DECRETA: 

Art. 1°.-Mientras subsista el actual esta
do de sitio, los títulos valores, bienes muebles 
e inmuebles, divisas, derechos de cualquier 
naturaleza y, en general, los beneficios econó
micos y efectos provenientes de o vinculados 
direcfa o indirectamente a las actividades ilíci
tas de cultivo, producción, almacenamiento, 
conservación, fabricación, elaboración, ven
ta o suministro a cualquier título de marihua
na, cocaína, morfina, heroína o cualquier otra 
sustancia que produzca de¡x!ndencia física o 
síquica, o los vehículos y demás medios de 
transporte, utilizados para la comisión del 
delito de narcotráfico y conexos, serán deco
misados u ocupados por las Fuerzas Milita
res, Policía Nacional y los organismos de 
seguridad del Estado y puestos a disposición 
inmediata del Consejo Nacional de Estu¡x!fa
cientes, el cual por resolución, podrá desti
narlos provisionalmente al servicio oficial o 
de entidades de beneficio común instituidas 
legalmente mientras el juez com¡x!tente dis
pone sobre su destinación definitiva. 

Quien tuviere un derecho lícito demostrado 
legalmente sobre el bien, tendrá preferencia 
para recibirlo en depósito o bajo cualquier 
título no traslaticio de dominio. 

La providencia que ordene la devolución 
de los bienes materia del decomiso, deberá 
ser consultada y solo surtirá efectos una vez 
confirmada por el superior. 

Parágrafo.,-Cuando se t_rate de algunos bie
nes enumerados en este artículo y sujetos a 
registro de propiedad, el juez del conocimien
to notificará personalmente o por edicto a 
las personas inscritas en el respectivo registro. 

Art. 2º.-El dinero o las divisas que se de
comisen, de acuerdo con el artículo anterior, 
se depositarán en cuenta especial en el Ban
co de la República, a disposición del juzgado 
del conocimiento. 

Art. 3º.-El juez del conocimiento dará 
aviso inmediato a los interesados para el ejer
cicio de los res¡x!ctivos derechos. 

Art. 4°.-El decomiso a que se refiere este 
decreto, también podrá aplicarse a otros bienes 
o derechos adquiridos con anterioridad a la sen
tencia condenatoria, cuya aprehensión se efectúe 
con posterioridad a la fecha de tal providencia. 

Art. 5°.-Le corresponde al sindicado de la 
comisión de los delitos de narcotráfico y co
nexos, demostrar que los bienes aprehendidos o 
decomisados no proceden de actividad ilícita 
ni fueron utilizada. en la comisión del delito. 

Art. 6º .-Quien preste su nombre para ad
quirir bienes con dineros provenientes del de
lito de narcotráfico y conexos, incurrirá en 
pena de prisión de cinco a diez años y multa 
de dos mil (2.000) a cinco mil (5.000) salarios 
mínimos mensuales, sin perjuicio del decomi
so de los respectivos bienes. 

Art. 7º .-Este decreto rige a partir de su 
publicación y suspende las disposiciones que 
le sean contrarias. 

Publiquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 18 de agosto 

de 1989. 
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COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
PARA EL DECOMISO DE BIENES 

DECRETO 1893 DE 1989 
(Agosto 24) 

por el cual se complementan las meddas del decreto legislativo 

1856 de 1989, tendientes al restablecimiento del orden público 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere 
el articulo 121 de la Constitución Política y 
en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante decreto 1038 de 1984, se de
claró turbado el orden público y en estado 
de sitio todo el territorio nacional; 

Que una de las causas por las cuales se de
claró turbado el orden público y en estado 
de sitio el territorio nacional, hace referencia 
a la acción persistente de grupos antisociales 
relacionados con el narcotráfico, que vienen 
perturbando gravemente el normal funciona
miento de las instituciones, en desafio crimi
nal a la sociedad colombiana, con sus secuelas 
en la seguridad ciudadana, la tranquilidad y 
la salubridad públicas y en la economía na
cional; 

Que recientemente la acción del narcotráfi
co ha segado la vida de eminentes colombia
nos pertenecientes a distintos estamentos de 
la sociedad colombiana, atentando gravamente 
contra la estabilidad de las instituciones y la 
tranquilidad social, con trascendentales reper
cusiones en la vida nacional; 

Que el decreto legislativo 1856 de 1989esta
bleció el decomiso u ocupación de los bienes 
directa o indirectamente vinculados o prove
nientes del narcotráfico, acción encomenda
da a las Fuerzas Militares, a la Policía Nacional 
Y a los organismos de seguridad del Estado; 

Que la Corte Suprema de Justicia en sen
tencia de enero 21 de 1988, declaró exeqwbles 
los artículos 47 y 48 de la ley 30 de 1986, 

LEGISLACIÓN 

sustancialmente idénticos a los contenidos en 
el decreto legislativo 1856 de 1989, con la di
ferencia de que en este último la definición 
de la destinación definitiva se le encomienda 
a las autoridades jurisdiccionales y no a un 
organismo administrativo; 

Que se hace necesario definir los procedi
mientos con base en los cuales se realizarán 
los decomisos u ocupaciones y complementar 
las disposicines del citado Decreto Legislati
vo, en materia de destinación de los bienes 
decomisados u ocupados, 

DECRETA: 

Art. 1 º.-Mientras subsista turbado el or
den público y en Estado de Sitio todo el terri
torio .nacional, actuará como juez competente 
para efectos de lo dispuesto por el decreto 
1856 de 1989, el Tribunal Superior de Orden 
Público. 

Art. 2°.-Producida la ocupación o el de
comiso por las autoridades cOmpetentes, es
tas procederán a realizar un acta de inventario 
de los bienes ocupados o decomisados, la cual 
harán llegar dentro de las setenta y dos (72) 
horas siguientes al Tribunal Superior de Or
den Público y una copia al Consejo Nacional de 
Estupefacientes para efectos de su desti
nación provisional al servicio , oficial o de 
entidades de beneficio común legá.Imente cons
tituidas. 

Art. 3°.-Recibida el acta de ocupación o 
de decomiso, el Tribunal Superior de Orden 
Público, emplazará a los propietarios de los 
bienes con el fin de que, personalmente, asis
tido de apoderado si lo estima conveniente, 
dentro de los cinco (5) días calendario siguien
tes demuestren su propiedad sobre ellos, su 
procedencia legítima y el fin para el cual está 
destinada. 

Art. 4º.-El emplazamiento a que se refie
re el artículo anterior se efectuará mediante 
notificación personal, si se conociere el pro-
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pietario del bien o si este estuviere detenido. 
En caso contrario el emplazamiento se surtirá 
mediante la fijación de un edicto en la Secre
taría del Tribunal Superior de Orden Público, 
durante el término de tres (3) días calendario. 

Si en cinco (5) días calendario no se puedie
re efectuar la notificación personal, el empla
zamiento se hará por edicto. 

Art. 5° .-El Tribunal Superior de Orden 
Público, dentro de los cinco (5) días calenda
rio siguientes al vencimiento del término esta
blecido en el artículo 3° de este decreto, 
determinará la destinación definitiva de los 
bienes materia de la ocupación o del decomi
so, en caso de que no hubiere comparecencia 
o no se demostrare la prOpiedad, la proceden
cia, la destinación lícitas. 

La destinación definitiva puede confirmar 
Ja destinación provisional que haya sido dada 
por el Consejo Nacional de Estupefacientes 
o modificada, pero con arreglo a las disposi
ciones de este decreto. 

Art. 6°.-El Consejo Nacional de Estupe
facientes en forma provisional, o el Tribunal 
Superior de Orden Público, definitivamente, 
destinarán los bienes materia de ocupación 
o decomiso, de la siguiente manera: 

1. Los bienes inmuebles rurales, al Fondo 
Nacional Agrario. 

2. Los bienes inmuebles urbanos, al Insti
tuto Colombiano de Bienestar Familiar. 

3. Los automóviles, bienes muebles de cual
quier naturaleza, no especialmente destinados, 
títulos valores, dinero, divis~. al Fondo de Se
guridad de la Rama Jurisdiccional o al Depar
tamento Administrativo de Seguridad -DAS-. 

4. Los aviones, avionetas y helicópteros, al 
Ministerio de Defensa, Policía Nacional, Fuerza 
Aérea Colombiana y Satena, según distribución 
realizada por el Ministro de Defensa Naciooal. 

5. Las armas y municiones, al Ministerio 
de Defensa y al Departamento Administrati
vo de Seguridad -DAS-. 

6. Los equipos de comunicación y radio, 
al Ministerio de Defensa Nacional. 

7. Los semovientes y maquinaria agrícola, 
al Fondo Nacional Agrario, de aruerdo con 
la destinación de los respectivos inmuebles. 
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Art. 7° .-La sentencia del Tribunal Superior 
de Orden Público solo será susceptible de itn
pugnación mediante recurso de reposición, in-· 
terpuesto en forma personal, asistido de apo
derado si lo estima conveniente, dentro de los 
tres (3) días siguientes, por el propietario de 
los bienes materia de la ocupaión o el decomiso. 

Art. 8°.-De conformidad con lo prescrito 
en el artículo 5 ° del decreto legislativo 1856 
de 1989, le corresponde al propietario demos:. 
trar que los bienes ocupados o decomisados 
no proceden de actividad ilícita ni fueron uti..: 
lizados en la comisión de un delito, lo cual 
deberá acreditarse dentro del término de que 
trata el artículo 3° del presente decreto. 

Art. 9°.-El delito tipificado en el articulo 
6º del decreto legislativo 1856 de 1989, será 
del conocimiento de las autoridades jurisdic
cionales competentes para investigar y fallar 
el delito de narcotráfico y conexos. 

Art. 10.-El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación y suspende las 
normas que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogolá, D. E., a 24 de agosto 

de 1989. 

EXTRADICIÓN GUBERNAMENTAL POR 
NARCOTRÁFICO Y DELITOS CONEXOS 

DECRETO 1860 DE 1989 
(Agosto 18) 

por el cual se dictan medidas tendimtes al restablecimiento 

del orden público 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Política y 
en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante decreto 1038 de 1984 se de
claró turbado el orden público y en esta-

do de sitio todo el territorio de la República, 
se expresó que " ... la acción persistente de 
grupos antisociales relacionados con el narco
tráfico, viene perturbando gravemente el nor
rnal funcionamiento de las instituciones, en 
desafío criminal a la sociedad colombiana con 
sus secuelas en la seguridad ciudadana, la tran
quilidad y la salubridad públicas y en la eco
nomía nacional'', acción y perturbación que 
continúan vigentes; 

Que como el narcotráfico por su propia 
naturaleza, es una modalidad criminal de eje
cución y efectos internacionales, para comba
tirla con eficacia, se requiere la acción conjunta 
de las autoridades de los países que padecen 
este temible flagelo mediante la utilización 
del instrumento jurídico de la extradición; 

Que la honorable Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación Penal, en providencia 
de fecha 17 de febrero de 1987 conceptuó que 
en la tradición jurídica nacional ha predomi
nado la adopción de los sistemas administra
tivos en materia de extradición, razón por 
la cual "carece de sentido la participación 
de cualquiera otra rama del Poder Público''. 
Posición reiterada invariablemente en las últi
mas providencias dictadas por la citada Cor
poración; 

Que el delito del narcotráfico ha adquirido 
modalidades nuevas y crecientemente peligro
sas, que amenazan el núcleo de la sociedad 
y ponen en peligro la estabilidad institucional 
del país, exigiendo una legislación especial, 
ágil y eficiente que detenga su acción nociva 
y los terribles efectos que sobre el orden pú
blico genera; 

Que los instrumentos jurídicos actualmen
te vigentes no responden suficientemente a 
la necesidad de combatir el auge que este deli
to ha adquirido en el concierto internacional, 

DECRETA: 

Art. 1 ° .-Mientras subsista turbado el or
den público y en estado de sitio el territorio 
nacional, suspéndese la vigencia del inciso 2°, 
del artículó 17 del Código Penal, para todo 

LEGISLACIÓN 

lo relacionado con los delitos de narcotráfico 
y conexos y, en consecuencia, para efectos 
de la extradición de nacionales colombianos 
y extranjeros requeridos por estos delitos, po
drá aplicarse el trámite previsto en el Código 
de Procedimiento Penal, con las modificacio
nes que en el presente decreto se establecen. 

Art. 2°.-La concesión de extradición de 
nacionales colombianos o extranjeros por los 
delitos de narcotráfico y conexos, no requeri
rá de concepto previo de la Sal~ de Casación 
Penal de la Corte Suprema de -°Justicia. 

Art. 3° .-La persona detenida o capturada 
y susceptible de ser extraditada de acuerdo 
con el presente decreto, quedará a disposición 
del Ministerio de Justicia. 

Art. 4°.-Las disposiciones contenidas en 
este decreto se aplicarán a las extradiciones 
por narcotráfico o delitos conexos cuyas soli
citudes se reciban con posterioridad a la vi
gencia del mismo. 

Art. 5° .-En la resolución ejecutiva que 
conceda la extradición, el gobierno, integra
do por el presidente y los ministros que hacen 
parte del Consejo Nacional de Estupefacien
tes, podrá ordenar la entrega inmediata del 
extraditado al Estado solicitante, aun cuando 
con anterioridad al recibo de la solicitud de 
extradición estuviere procesado en Colombia, 
por cualquier otro delito. 

En relación con el condenado se aplicará 
lo dispuesto por el artículo 660 del Código 
de Procedimeinto Penal. 

Art. 6°.-En los casos a que se refiere este 
decreto, podrá extraditarse cualquier persona 
aunque este procesada en Colom.bia por el 
mismo delito por el cual se le requiere, siem
pre que no se. haya producido sentencia. 

Art. 7°.-Las personas solicitadas en ex
tradición por los delitos de narcotráfico y co
nexos, no tendrán derecho al beneficio de 

Diciembre 1989 Nuevo Foro Penal, Nº 46 479 



DECRETO 1859 DE 1989 

libertad provisional ni a la condena de ejecu
ción condicional, respecto de otros procesos 
que se adelanten en Colombia. 

Art. 8° .-La extradición se concederá con 
las siguientes limitaciones: 

a) Cuando el delito de narcotráfico o co
nexos, por el que se solicita la extradición, 
sea punible con la pena de muerte con arreglo 
a las leyes del Estado requirente, solo se 
concederá la extradición si el Estado re
quirente garantiw de que no impondrá tal 
pena; 

b) En ningún caso se concederá la extradi
ción de un nacional si el Estado requirente 
no garantiza plenamente que no impondrá 
pena privativa de la libertad superior a treinta 
(30) aílos; 

e) El Estado requirente deberá garantizar, 
también, que al extraditado se le respetarán 
sus derechos humanos dentro de la condición 
sancionatoria, en forma no discriminatoria 
con relación a los condenados de su propio 
país, y 

d) Los gastos ocasionados por la traduc
ción de documentos y el transporte de la per
sona reclamada correrán a cargo del Estado 
requirente. 

Art. 9° .-El gobierno podrá dictar la reso
lución a que se refiere el articulo 659 del Códi
go de Procedimiento Penal aun cuando el 
requerido no haya sido objeto de detención 
o captura. Sin embargo, en este caso, antes 
de dictarse tal resolución el Minist;rio de J us
ticia lo emplazará para que constituya su de
fensa en la forma-prevista en el artículo 378 
del Código de Procedimiento Penal. 

Art. 10.-Este decreto rige a partir de su 
publicación y suspende las disposiciones que 
le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 18 de agosto 

de 1989. 
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RETENCIÓN E INCOMUNICACIÓN 
DE PERSONAS 

DECRETO 1859 DE 1989 
(Agosto 18) 

por el cual se dictan medidas oon(Ucentes al restablecimiento 

del orden público. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Política y 
en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante decreto 1038 de 1984 se de
claró turbado el orden público y en estado 
de sitio el territorio nacional; 

Que la declaratoria de estado de sitio obe~ 
deció. entre otras razones a la acción persis
tente de grupos antisociales relacionados con 
el narcotráfico, que vienen perturbando gra
vemente el normal funcionamiento de las ins
tituciones, en desafío criminal a la sociedad 
colombiana, con sus secuelas en la seguridad 
ciudadana, la tranquilidad y la salubridad pú
blicas y en la economía nacional; 

Que para combatir la actividad de estos gru
pos delictivos. es necesario dotar a la justicia 
y a los organismos investigativos de términos 
necesarios para adelantar una labor eficaz, que 
conduzca al esclarecimiento de los crímenes y, 
en consecuencia, a la debida aplicación de la ley; 

Que la complejidad de la actividad investi
gativa en este tipo de acción delictiva, ha evi
denciado que el término contemplado en el 
artículo 339 del Código de Procedimiento Pe
nal, decreto-ley 050 de 1987, es insuficiente 
para que las autoridades investigadoras lleven 
a la debida culminación las averiguaciones 
necesarias para la cmnplida administración 
de justicia; 

Que, en consecuencia, se hace necesario la 
aplicación de las atribuciones especiales que 

confiere al gobierno nacional el artículo 121 
de la Constitución Política, para lograr los 
objetivos de una rápida y eficaz administra
ción de justicia conducente al restablecimien
to del orden público. 

DECRETA; 

Art. !º.-Mientras subsista turbado el orden 
público y en estado de sitio el territorio nacio
nal, los funcionarios que cumplan funciones de 
policía judicial en relación con los delitos 
de narcotráfico y conexos, así como los previs
tos en el decreto 180 de 1988 y disposiciones 
que lo adicionan y modifican, dis¡x>ndrán de 
un término de siete (7) días hábiles para enviar 
al funcionario de instrucción competente las di
ligencias a que se refiere el Titulo 11, del Libro 
Segundo, del Códígo de Procedímiento Penal. 

Art. 2º.-Dentro del ténnino de siete (7) 
días hábiles de que trata el artículo anterior 
las personas retenidas permanecerán incomu
nicadas y los plazos para la recepción de inda
gatoria se empezarán a contar a partir del 
vencimiento del expresado término. 

Art. 3°.-Bl presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación y suspende las 
normas que le sean contrarias. 

Publíquese Y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 18 de agosto 
de 1989. 

REGISTRO DE PERSONAS Y DE BIENES 

DECRETO 1863 DE 1989 
(Agosto 18) 

por el cual se dictan medidas tmdientes al restablecimiento 

del orden ~blioo 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo .121 de la Constitución Política y 
en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

LEGISLACIÓN 

CONSIDERANDO: 

Que mediante decreto 1038 de 1984, se de
claró turbado el orden público y en estado 
de sitio todo el territorio nacional; 

Que para garantizar la pronta y cumplida 
administración de justicia se hace necesario auto
rizar a los jueces de la Justicia Penal Militar 
para adelantar diligencias que no están com~ 
prendidas dentro de la función de juzgamiento, 

DECRETA; 

Art. 1 ° .-Mientras subsista turbado el orden 
público y en estado de sitio todo el territorio 
nacional, los jueces penales militares podrán 
practicar registros en los sitios donde se presu
ma o existan indicios de que se encuentran las 
personas que hayan participado en la comisión 
de un delito o los objetos relacionados directa 
o indirectamente con el mismo. 

Art. 2°.-El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación y suspende las 
normas que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 18 de agosto 

de 1989. 

CONTROL DE PISTAS DE ATERRIZAJE 

DECRETO 1896 DE 1989 
(Agosto 24) 

por d cual se dictan medidas tendientes al restablecimiento 

del orden público 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Política y 
en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO; 

Que mediante decreto 1038 de 1984 se de
claró turbado el orden público y en estado 
de sitio todo el territorio nacional; 
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Que una de las causas que motivaron la 
declaratoria de estado de sitio fue ''la acción 
persistente de grupos antisociales relaciona
dos con el narcotráfico, que vienen pertur
bando gravemente el normal funcionamiento 
de las instituciones, en desafío criminal a 
la sociedad colombiana, con sus secuelas en la 
seguridad ciudadana, la tranquilidad y la sa
lubridad públicas y en la economía nacional''; 

Que la acción delictiva del narcotráfico se 
lleva a cabo utilizando, entre otros medios, 
el transporte aéreo, para lo cual es elemento 
básico el uso de pistas de aterrizaje, tanto 
autorizadas como no autorizadas, hecho que 
se hace necesario controlar; 

Que el ejercicio de un control estricto sobre 
los medios de transporte aéreo contribuye esen
cialmente a enfrentar la acción delincuencial 
de estos grupos, a reprimir el delito y, en con
secuencia, a contribuir al restablecimiento del 
orden público, 

DECRETA: 

Art. Jº.-Mientras subsista turbado el or
den público y en estado de sitio todo el territo
rio nacional, los gobernadores, intendentes 
y comisarios reportarán en el término de quince 
(15) días, contados a partir de la vigencia de 
este decreto, al Departamento Administrati
vo de A~ronáutica Civil, las pistas autoriza
das por la autoridad aeronáutica respectiva, 
con la justificación de la conveniencia pública 
de su utilización, respecto de aquellas que con
sideren indispensable mantener en funciona
miento y operación. 

Art. 2°.-El reporte de los gobernadores, 
intendentes y comisarios deberá contener las 
siguientes informaciones: 

l. Nombre de la pista. 
2. Localización exacta. 
3. Nombre del propietario y del explotador. 
4. Indicación del objetivo de su utilización. 
5. Justificación de la conveniencia de man

tenerla en funcionamiento y operación. 

Art_ 3'.-El Departamento Administrati
vo de Aeronáutica Civil, proceda-á a inu
tilizar, con el a¡::oyo de . la fuerza pública, 
las pistas qúe se encuentren en alguna de las 
siguientes circunstancias: . 

a) No estar debidamente autorizadas por 
ia autoridad aeronáutica correspondiente; 

b) Aun cuando estén debidamente autori
zadas, no haber sido reportadas por el gober
nador, intendente o comisario; 

c) Las que habiendo sido reportadas por los 
gobernadores, intendentes o comisarios, estos 
no justificaron su funcionamiento u operación, y 

d) Las que habiendo sido reportadas y jus~ 
tificadas por los gobernadores, intendentes 
y comisarios, el Departamento Administrati
vo de Aeronáutica Civil, no encuentre válida 
tal justificación. 

Art. 4°_-Cuando el Departamento Admi
nistrativo de Aeronáutica Civil encuentre jus
tificada la reapertura de la pista procederá 
a autorizar su puesta en funcionamiento. 

Art. 5º.-Los gobernadores, intendentes 
y comisarios, estructurarán d mercanismo que 
consideren adecuado para obtener de las auto
ridades municipales la información requerida 
para cumplir con lo dispuesto en el artículo 
1 ° y las autoridades municipales deberán ac
tuar con diligencia en el suministro de la in
formación correspondiente. 

Art. 6º.-El propietario o explotador que 
usare o permitiere el uso de una pista inutili
zada por las autoridades, será sancionado con 
la cancelación del permiso de operación de 
la pista respectiva. 

Art. 7°.-Se exceptúan de las anteriores 
disposiciones las pistas operadas por la Em~ 
presa Servicio Aéreo a Territorios Nacionales 
-SA IBNA-, las cuales aun cuando no ha
yan sido reportadas, solamente podrán ser 
utilizadas por la empresa mencionada. 

Art. 8º.-Todas las empresas de trabajos 
aéreos especiales, en la modalidad de aviación 
agrícola, deberán reportar, en un término no 
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rriayor de_ quince (15) días, contado a partir 
de la vigencia del presente decreto, ante el 
Departamento Administrativo de Aeronáuti
ca Civil, la~ pistas autorizadas por el Departa
mento, que actualmente están siendo operadas 
en forma regular y las que se encuentren fuera 
de funcionamiento, justificando las razones 
para la operación de las primeras. 

Art. 9° .-El reJX)rte pres~ntado por las em
presas de trabajos aéreos especiales, enlamo
dalidad de aviación agrícola, deberá contener 
la siguiente información: 

l. Nombre de la pista. 
2. Localización exacta. 
3. Nombre del propietario y del explotador. 
4. Indicación sobre su uso regular actual. 
5. Justificación de su funcionamiento. 

Art_ 10.-El Departamento Administrati
vo de Aeronáutica Civil inutilizará, con el 
apoyo de la fuerza pública, las pistas de las 
en1presas de trabajos aéreos especiales en la 
modalidad de aviación agrícola. que se en
cuentren en alguna de las siguientes circuns
tancias: 

a) No estar debidamente autorizadas por 
la autoridad aeronáutica correspondiente; 

b) Aun cuando estén debidamente autori
zadas, no haber sido reportadas por la empre
sa de trabajos aéreos especiales, en la 
modalidad de aviación agrícola; 

c) Las que habiendo sido reportadas por 
estas empresas, no hayan justificado su fun
cionamiento u operación, y 

d) Las que habiendo sido reportadas y jus
tificadas por estas empresas, el Departamen
to Administrativo de Aeronáutica Civil, no 
encuentre válida tal justificación. 

Art. 11.-EI Departamento Administrativo 
de Aeronáutica Ovil autorizará su puesta en 
funcionamiento, cuando el propietario o explo
tador de la pista así lo solicite y el Departamen
to encuentre justificada su reapertura. 

Art. 12.-Mientras subsista turbado el or
den público y en estado de sitio el territorio 

LEOISLACIÓN 

nacional, todas las empresas de transporte 
aéreo no regular y las personas jurídicas q~ 
no realicen actividades aéreas comerciales, pro
pietarias o explotadoras de aeronaves, debe
rán vincular a su planta de personal la 
tripulación que requieran para la operación 
de sus aeronaves, y dicho personal deberá 
ser de dedicación exclusiva para la empresa. 

Las empresas a que se refiere el presente 
artículo deberán cumplir con el requisito aquí 
previsto, dentro de un término de treinta (30) 
días calendario contados a partir de la vigen
cia de este decreto y durante dicho plazo de
berán reportar al DepartamCnto Adminis
trativo de Aeronáutica Civil el listado com
pleto del personal de vuelo, con copia auténti
ca de los contratos de trabajo respectivos. 

Art. 13.-Elincumplimiento de lo estipula
do en el artículo anterior dará lugar a la sus
pensión del certificado de aeronavegabilidad, 
hasta tanto no se le dé cumplimiento. 

Art. 14.-todas, las empresas distribuido
ras de combustible para la aviación, que ope
ren en el territorio nacional, deberán presentar 
un reporte n1ensual de ventas por aeronave, 
el cual deberá ser remitido a la Dirección Ge
neral de Operaciones Aéreas del Departamen
to Administrativo de Aeronáutica Ovil, a más 
tardar dentro de los quince (15) primeros dias 
calendario del mes siguiente al cual se refiere 
la información. 

Art. 15.-El Departamento Administrati
vo de Aeronáutica Civil deberá ampliar el sis
tema de grabación de comunicaciones aero
náuticas a todos los aeropuertos del país que 
tengan torre de control. 

Art. 16.-El Ministerio de Defensa Nacio
nal, a través de la Fuerza Aérea Colombiana, 
perfeccionará los sistemas de control del es
pacio aéreo nacional, mediante la utilización 
de equipos de radar tridimensional, en forma 
tal que se amplie la cobertura del servicio y 
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se complemente el sistema actual, para lo cual 
dichos equipos serán operados conjuntamen
te por la Fuerza Aérea Colombiana y el De
partamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil. 

Art. 17.-El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación y suspende las 
normas que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 24 de agosto 

de 1989. 

REBELIÓN Y SEDICIÓN 

DECRETO 1857 DE 1989 
(Agosto 18) 

por el cual se dictan algunas normas de carácter penal conducentes 

al restablecimiento del t:rden público 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Política y 
en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CON"SIDERANDO: 

Que mediante decreto número 1038 de 1984, 
se declaró turbado el orden público y en esta
do de sitio todo el territorio nacional; 

Que la declaratoria de turbación del orden 
público se originó en la persistente acción de 
grupos armados orientada a desestabilizar el 
funcionamiento y l_a existencia de las institu
ciones; 

Que la acción de los grupos armados que 
originó la declaratoria del actual estado de 
sitio se manifiesta primordialmente en la co
misión de los delitos de rebelión y sedición, 
acción que ha venido incrementándose alar
mantemente, por lo cual se hace necesario 
adoptar medidas que conduzcan a castigar 
con mayor severidad los mencionados deli
tos con el fin de obtener el restablecimiento 
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del orden público, 

DECRETA: 

Art. 1 º.-Mientras subsista turbado el or- · 
den público y en estado de sitio el territorio 
nacional, los que mediante el empleo de las 
armas pretendan derrocar al gobierno nacio
nal, o suprimir o modificar el régimen consti
tucional o legal vigente incurrirán en prisión 
de cinco (5) a nueve (9) años y en multa de 
cien ( 100) a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales. 

Art. 2º.-Mientras subsista turbado el or
den público y en estado de sitio el territorio 
nacional, los que mediante el empleo de las 
armas pretendan impedir transitoriamente el 
libre funcionamiento del régimen constitucio
nal o legal vigentes, incurrirán en arresto de 
dos (2) a ocho (8) años y en multa de cincuen
ta (50) a cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales. 

Art. 3° .-Las personas condenadas por los 
delitos tipificados en los artículos 1 º y 2º del 
presente decreto, no tendrán derecho al bene
ficio de exclusión de pena previsto en el ar
tículo 127 del Código Penal. 

Art. 4°.-La competencia para investigar y 
juzgar las conductas tipificadas en los artículos 
1 ° y 2° del presente decreto, corresponderá a 
los jueces de orden público en primera instancia 
y al Tribunal Especial de Orden Público en 
segunda instancia, con sujeción al procedimien
to especial que rige para e;ta jurisdicción. 

Art. 3°.-El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación, se aplica a los de
litos cometidos desde su vigencia y suspen
de transitoriamente los artículos 125, 126 Y 
127 del Código Penal y las demás normas 
que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 18 de agosto 

de 1989. 

PROSELITISMO ARMADO 

DECRETO 1858 DE 1989 
(Agosto 18) 

LEG!SLACION 

por el cual se complementan algunas normas del Código Penal 

Y se dictan otras disposiciones conducentes al restablecimiento 

dd orden público 

da a un ciudadano el libre ejercicio del dere
cho de sufragio, incurrirá en prisión de tres 
(3)_ a seis (6) años y en multa de diez (10) 
a cincuenta (50) salarios mínimos legales men
suales. 

.Art. 2º.-La oompetencia para investigar 
Y Juzgar la conducta tipificada en el artículo 
anterior corresponderá a los jueces de orden 
público en primera instancia y al Tribunal 
E:special de Orden Público en segunda instan
cia, c~n sujeción al procedimiento especial 
que nge para esta jurisdicción. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Política y 
en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante decreto 1038 de 1984, se de
claró turbado el orden público y en estado 
de sitio todo el territorio nacional· 

Que la declaratoria de turbación del orden 
público se originó en la persistente acción de 
grupos armados y de organizaciones relacio
nadas con el narootráfico, orientada a deses
tabilizar el funcionamiento y la existencia de 
las instituciones; 

Que con ocasión de la realización de las 
actividades electorales propias del régimen de
mo~rático, los grupos armados y las organi
zaciones a que se refiere el considerando 
anterior pretenden incrementar sus activida
des perturbadoras del orden público, por lo 
cual se hace necesario adoptar medidas de 
carácter penal orientadas a castigar esas con
ductas y a obtener el restablecimiento de la 
paz pública, 

DECRETA: 

Art. Jº.-Mientras subsista turbado el or
den público y en estado de sitio el territorio 
nacional, el que con el pretexto de adelantar 
campaña política o en desarrollo de activida
des electorales utilice las armas o amenace 
por c~,alquier medio, para obtener apoyo o 
votac1on por determinado candidato o lista 
de candidatos, o por los mismos medios impi-

Art. 3º.-EI presente decreto rige a partir 
~e la fecha de su publicación, se aplica a los de
litos cometidos desde su vigencia y suspen
de las normas que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 18 de agosto 

de 1989. 

ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 
DE PARTICULARES 

DECRETO 1895 DE 1989 
(Agosto 24) 

Por el cual se dictan medidas teOOientes al restablecimiento 

del orden público. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Política y 
en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANOO: 

Que mediante decreto 1038 de 1984 se de
clar~ _turba.do el orden público y en 'estado 
de s1t10 todo el territorio nacional· 

Que dicho decreto señaló como u~a de las 
cal15as de turbación del orden público la ac
ci_ón ~ersistente de grupos armados y d~ orga
n1zac1ones relacionadas con el narcotráfico, 
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orientada a desestabilizar el funcionamiento 
de las instituciones; 

Que la acción de esos grupos y de esas orga
nizaciones vinculadas al narcotráfico, ha pro
ducido el incremento patrimonial injustificado 
de diferentes personas; 

Que en la medida que se combata ese incre
mento patrimonial injustificado de personas vin
culadas directa o irdirectamente a dichos grupos, 
podrá atacarse esta actividad delictiva y lograr
se el restablecimiento del orden público, 

DECRETA: 

Art. 1°.-Mientras subsista turbado el or
den público y en estado de sitio todo el territo
rio nacional, el que de manera directa o por 
interpuesta persona obtenga para sí o para 
otro incremento patrimonial no justificado, 
derivado, en una u otra forma, de actividades 
delictivas, incurrirá por ese solo hecho, en 
prisión de cinco (5) a diez (10) aílos y multa 
equivalente al valor del incremento ilícito 
logrado. 

Art. 2º.-La competencia para investigar 
y juzgar la conducta tipificada en el artículo 
1 ° del presente decreto, corresponderá a los 
jueces de orden público. en primera. instancia 
y al Tribunal Superior de Orden Público, en 
segunda instancia, con sujeción al procedi
miento especial que rige para esta jurisdicción. 

Art. 3º.-El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación, se aplica a 
los delitos cometidos desde su vigencia y sus
pende las normas que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 24 de agosto 

de 1989. 

FONDO DE SEGURIDAD DE LA RAMA 
JURISDICCIONAL 

DECRE'IO 1855 DE 1989 
(Agosto 18) 

por el cual se dictan medidas conducentes al restablecimiento del 

trden público. 
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El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la constitución Politica y 
en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante decreto 1038 de 1984 se de
claró turbado el orden público y en estado 
de sitio el territorio nacional; 

Que las causas por las cuales se declaró 
el estado de sitio, consistieron en la acción 
persistente de grupos armados y de organiza
ciones relacionadas con el narcotráfico, desti
nadas a la desestabilización de las instituciones; 

Que dicha acción se ha dirigido especial
mente contra los miembros de la rama juris
diccional del poder público y se ha mate
rializado en atentados y aleves asesinatos de 
jueces y magistrados, creando una grave inse
guridad para estos servidores públicos; 

Que en consecuencia, con el fin de crear 
el clima necesario para que se administre pron
ta y cumplida justicia, es imprescindible 
rodear a los funcionarios de la rama jurisdic
cional de todas las seguridades necesarias pa
ra el normal ejercicio de sus funciones; 

Que el restablecimiento del orden público 
exige el normal desarrollo de las funciones 
investigativas y de juzgamiento de los autores 
y partícipes de los hechos que motivaron la 
declaratoria de turbación del orden público, 
motivo por el cual el cumplimiento de esas 
funciones debe ser rcxleado de las mayores 
seguridades y garantías, en orden a obtener 
el restablecimiento del orden público; 

Que los mecanismos a través de los cuales 
el Estado satisface las necesidades de la rama 
jurisdiccional, han sido creados y estructurados 
para atender el normal suministro de los ele
mentos ordinarios necesarios para su funciona
miento, pero carecen de la posibilidad de atender 
requerimientos de carácter especial, que son in· 
dispensables en las actuales circunstancias, tam
bién especiales, de gravísimas amenazas para 
la seguridad, por lo cual deben crearse y estruc
turarse mecanismos especializados, cuyo pro
pósito sea proporcionar la necesaria seguridad 
a los funcionarios de esta Rama, 

DECRETA: 

Art. 1 º.-Mientras subsista turbado el or
den público Y en estado de sitio el territorio 
nacional, los requerimientos que en materia de 
seguridad existan en la rama jurisdiccional 
del poder público, serán atendidos por el Fon
do de Seguridad de la Rama Jurisdiccional. 

Art. 2".-El Fondo de Seguridad de la Ra
ma Jurisdiccional estará dotado de persone
ría jurídica, patrimonio independiente y 
autonomía administrativa y como estableci
miento público estará adscrito al Ministerio 
de Justicia. 

Art. ]º.-Mientras subsista turbado el or
den público Y en estado de sitio el territorio 
n.acional, l~ c_onstrucción de obras, la adquisi
ción y sunun1stro de elementos, la prestación 
de servicios Y los empréstitos que contrate 
el Fondo de Seguridad de la Rama Jurisdic
cional, tendrán el carácter de reserva contem
plado en el artículo 259 del decreto-ley 222 
de 1983 Y, en consecuencia, se sujetarán al 
procedimiento señalado para esta clase de con
trataciones en la mencionada disposición y 
en las normas que los adicionan o reforman. 

Art. 4º.-Para el cumplimiento de sus fun
ciones, el Fondo de Seguridad de la Rama 
Jurisdiccional ejecutará las apropiaciones pre
supuestales asignadas en la ley anual de pre
supuesto al Ministerio de Justicia y al Fondo 
Rotatorio del Ministerio de Justicia para aten
der necesidades de seguridad, así como las 
que se le asignen directamente para estos fines. 

Art. 5º .-El representante legal del Fondo 
de Seguridad de la Rama Jurisdiccional será 
el viceministro de Justicia. 

Art. 6º.-EI Fondo de Seguridad de la Ra
ma Jurisdiccional, tendrá una junta directiva 
conformada de la siguiente manera: 

El ministro de Justicia, o su delegado, quien 
la presidirá. 

LEGISLACIÓN 

El ministro de Gobierno, o su delegado. 
El ministro de Hacienda y Crédito Público 

o su delegado. ' 
El jefe del Departamento Administrativo 

de Seguridad, o su delegado. 
El jefe del Departamento Nacional de Pla

neación, o su delegado. 
El consejero presidencial para la Reconci

liación, Normalización y Rehabilitación, o su 
delegado. 

Art. 7°.-El Fondo de Seguridad de la Ra
ma Jurisdiccional se subrogará de pleno dere
cho, en los derechos y obligaciones pactados 
en los. contratos y convenios celebrados por 
la Nación, Ministerio de Justicia y por el Fon
do Rotatorio del Ministerio de Justicia para 
atender necesidades de seguridad de la' rama 
jurisdiccional. 

Art. 8º.-Los acuerdos de obligaciones y 
de. o.rde~ación de gastos, aprobados para el 
M1n1steno de Justicia y para el Fondo Rota
torio del Ministerio de Justicia destinados 
a financiar la seguridad de la ra~a jurisdic
cional, se entenderán aprobados, para todos 
los efectos legales, respecto del Fondo de Se
guridad de la Rama Jurisdiccional. 

Art. 9º.-La C.Ontraloría General de la Re
pública ejercerá el control fiscal sobre el Fon
do de Seguridad de la Rama Jurisdiccional 
en las ~tapas integradas de control previo: 
perceptivo y posterior. Para el desarrollo de 
esta función, se consultarán principios mo
dernos Y e<ipecialmente ágiles de auditoría fi
nanciera y operativa. 

Art. 10.-El Ministro de Justicia designará 
el personal que desempeñ.ará las funciones ad
ministrativas asignadas al Fondo de Seguri
dad de la Rama Jurisdiccional. 

Art. 11.-El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación y suspende las 
.normas que le sean contrarias. 

Publiquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 18 de agosto 

de 1989. 
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REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
DE DECRETOS LEGISLATIVOS 

DECRETO 1894 DE 1989 
(Agosto 24) 

por e! cual se consagra una reserva especial en el control automático 

de constitucionalidad de los decrd:os de estado de sitio. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Política Y 
en desarrollo del decreto 1038 de 1984, Y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante decreto 1038 de 1984, se de
claró turbado el orden público y en estado 
de sitio todo el territorio nacional; 

Que una de las causas por las que se declaró 
turbado el orden público fue "la acción per
sistente de grupos antisociales relacionados 
con el narcotráfico que viene perturbando gra
vemente el normal funcionamiento de las ins
tituciones en desafío criminal a la sociedad 
colombia~a con sus secuelas en la seguridad 
ciudadana, ia tranquilidad y la salubridad pú
blicas y en la economía nacional; 

Que estos grupos relacionados con el nar
cotráfico han dirigido sus acciones delincuen
ciales contra miembros de la rama juris
diccional materializándola en atentados Y 
amenaz~ orientadas a impedir el cumplimien
to de las funciones que les asignan la Consti-
tución y las leyes; . 

Que en virtud de lo anterior, es necesar_10 
rodear de todas las garantías a la Rama 1 uns
diccional con el pÍ'opósito de salvaguardar 
su integridad y el oportuno y cabal cumpli
miento de sus responsabilidades; 

Que el gobierno naciónal ha dictado decre
tos legislativos que afectan los intereses de 
estos delincuentes y que hace previsible su 
reacción contra los distintos estamentos de 
la sociedad y, concretamente, contra los miem
bros de la Rama Jurisdiccional que deberán 
decidir, en una u otra fprma, sobre estas 
materias; 

Que rodear a la rama jurisdiccional de las 
mayores segurida&!s para el ejercicio de sus fun
ciones contribuirá al cumplimiento del mandato 
constitucional de administrar pronta Y cumplida 
justicia, elementos indispensables para el man
tenimiento del orde:n público y, en las actuales 
circunstancias, para lograr su restablecinúento, 

DECRETA: 

Art. 1º.-Mientras subsista turbado el or
den público y en estado de sitio todo el territo
rio nacional, la sustanciación de los asuntos 
de constitucionalidad de competencia de la 
Corte Suprema de 1 ustici~ en los casos del 
artículo 121 de la Constitución Política, co
rresponderá a la Sala Constitucional, sin que 
haya lugar a reparto. 

Art. 2º.-Expirado el término de fijación 
en lista, de que trata el artículo 14 del decret? 
432 de 1969, pasará el asunto a la Sala Consti
tucional y comeniará a correr el lapso de diez 
(10) días para registro de la ponencia, vencido 
el cual se iniciará el de viente (20) días de 
que dispone la Corte plena para su decisión. 

Art. 3º.-El procedimiento seguido para 
el control automático de constitucionalidad 
de los decretos de estado de sitio, tendrá ca
rácter reservado, con excepción de la sentencia. 

La Sala Constitucional adoptará sus deci
siones por mayoría de votos, según certifica
ción de su presidente, sin que haya necesidad 
de indicar el nombre de los magistrados que 
aprobaron la ponencia, ni los de los disidentes. 

Art. 4º.-Los decretos de estado de sitio 
sometidos a revisión constitucional, tendrán 
prelación en el orden del día excluyendo la 
consideración de cualquier asunto hasta que 
la respectiva Sala decida sobre ellos. 

Art. 5º.-El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación y suspende las 
normas que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogot~, D. E., a 24 de agosto 

de 1989. 
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TRÁMITE DE PROCESOS 
DE COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE ORDEN PÚBLICO 

DECRETO 1966 DE 1989 
(Agosto 31) 

por el cual se dictan nonnas tendientes a otorgar las garantlas 

necesarias para el desen;,eño de las funciones del Tribunal 

Superior del Ordén Público, en orden a procurar 

el restablecimiento del orden público. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Política y 
en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante decreto 1038 de 1984, se de
claró turbado el orden público y en estado 
de sitio todo el territorio nacional; 

Que las causas por las cuales se declaró 
turbado el orden públlco y en estado de sitio 
el territorio nacional obedecieron, entre otras, 
a la acción de grupos armados relacionados 
con el narcotráfico, que vienen perturbando 
gravemente el normal funcionamiento de las 
instituciones, en desafío criminal a la socie
dad colombiana, con sus secuelas en la segu
ridad ciudadana, la tranquilidad y la salubri
dad públicas y en la economía nacional; 

Que estos grupos de delincuentes han diri
gido ataques y amenazas contra miembros 
de la Rama Jurisdiccional, ron la intención de 
impedir la pronta y debida administración 
de justicia; 

Que con el fin de evitar que la acción delin
cuencial de los grupos relacionados con el nar
cotráfico impida el funcionamiento de la rama 
jurisdiccional, es necesario rodear de todas 
las garantías a los miembros de la citada rama 
del poder público; 

Que mediante decreto legislativo 474 de 
1988, se creó el Tribunal Superior de Orden 
Público, al cual se le ha otorgado competen-
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cia para conocer de ciertos delitos estrecha
mente relacionados con la perturbación del 
orden público, por lo cual es indispensable, 
en orden a obtener su restablecimiento, que 
sus integrantes puedan cumplir sus responsa
bilidades dentro de especiales garantías; 

Que rodear a los miembros de la rama ju
risdiccional en general, y del Tribunal Supe
rior de Orden Público en particular, de las 
mayores segu,ridades para el normal ejercicio 
de sus funciones, es un elemento esencial para 
el restablecimiento del orden público, 

DECRETA: 

Art. 1 º.-Mientras subsista turbado el or
den público y en estado de sitio todo el territo
rio nacional, los asuntos correspondientes a 
la competencia del Tribunal Superior de Or
den Público, no estarán sometidos a reparto, 
en la respectiva sala. 

Art. 2° .-Durante el trámite del proceso, 
las providencias llevarán la firma de los tres 
magistrados que conforman la sala. 

Tratándose de sentencias o de providencias 
que pongan fin a la actuación, se entenderá, 
para todos los efectos legales, que su adop
ción, al igual que las disidencias, se produje
ron de conformidad con el procedimiento 
vigente, si así lo certifica el presidente del 
tribunal. 

Art. 3°.-Para la práctica de pruebas, el 
Tribunal Superior de Orden Público no estará 
sometido alas reglas de inmedii!ción. En con
secuencia, cuando por razones de seguridad 
los magistrados de la Sala correspondiente, 
que deban practicar la prueba lo consideren 
necesario, podrán adoptar las previsiones que 
no impliquen un contacto directo o personal 
con el sindicado. 

Art. 4° .-La intervención del ministerio pú
blico en los procesos de competencia del Tri
bunal Superior del Orden Público, estará 
rodeada de las mismas garantías consagra-
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das en los artículos anteriores. En consecuen
cia sus conceptos no requerirán ser firmados 
por el fiscal o el agente especial, según el caso. 
Corresponde al presidente del tribunal certifi
car sobre su existencia y validez. 

Art. 5° .-El presente decreto rige a partir 
de la fecha de su publicación y suspende las 
normas que le sean contrarias. 

Publiquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 31 de agosto 

de 1989. 

MODIFICACIONES AL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTO PENAL 

DECRETO 1861 DE 1989 
(Agosto 18) 

Por el cual se introducen modificaciones al Código 

de Procedimiento Peml y se dictan otras disposiciones. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere 
la ley 30 de 1987, y oida la Comisión Asesora 
que ella estableció, 

DECRETA: 

CAPÍTULO I 

Modificaciones al Código 
de Procedimiento Penal 

Art. 1 º.-El artículo 31 del Código de Pro
cedimiento Penal; tendrá el siguiente texto: 

Articulo 31.-Cesación de procedimiento 
por indemnización integral. En los proce
sos por delitos de homicidio y lesiones perso
nales culposos, donde no concurra alguna de 
las circunstancias de agravación punitiva con
sagradas en los artículos 330y 341 del Código 
Penal, y en los procesos por delitos contra 
el patrimonio económico. excepto el hurto 
calificado y la extorsión. la acción penal se 
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extinguirá para todos los imputados, por de
sistimiento del perjudicado o los sucesores, 
según el caso, cuando cualquiera de ellos re
pare integralmente el daño ocasionado. 

La extinción a que se refiere el presente 
articulo no podrá proferirse en otro proceso, 
respecto de las personas en cuyo favor se haya 
ordenado cesación de procedimiento por este 
motivo, dentro de los cinco (5) afies anteriores. 

Art. 2°.-El Código de Procedimiento Pe
nal tendrá un articulo con el número 31 bis, 
del siguiente tenor: 

Articulo 31 bis. -Conciliación durante la 
indagación preliminar o el proceso penal. De 
oficio o a solicitud de los interesados, el juéz 
dispondrá la celebración de audiencias de con
ciliación, en los delitos que admitan desisti
miento de la acción penal. 

Obtenida la conciliación, el juez podrá sus
pender la actuación por un término máximo 
de treinta (30) días. Demostrado el cumpli' 
miento del acuerdo, el juez proferirá auto in
hibitorio o cesación de procedimiento, sin 
necesidad de desistimiento expreso. 

Si no se cumpliere lo pactado, continuará 
inmediatamente el trámite que corresponda,-' 
sin perjuicio de Jo establecido en el artículo 32. 

Parágrafo.-Umite de las audiencias. El 
juzgado no podrá realizar más de dos audien, 
cias de conciliación, las cuales no admitirán 
suspensión o prórroga. 

Art. 3°.-EI artículo 32del Código de Pro0 

cedimiento Penal, quedará así: 
Artículo 32.-0portunidad para el desisti

miento. El desistimiento de la acción penal 
podrá presentarse en cu.alquier estado del pro
ceso, antes de que se profiera sentencia de 
primera o única instancia. 

En el caso previsto en el articulo 31 del 
Código de Procedimiento Penal, solo pro
cederá antes de la calificación del mérito 
del sumario, en los demás procedimien
tos, antes de la celebración de la audiencia 
pública. 

El desistimiento no admite retractación. 

Art. 4°.-EI artículo 84 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 84.-Competencia por razón de 
la conexidad y el factor subjetivo. Cuando 
en un mismo proceso deban investigarse y 
fallarse hechos punibles conexos sometidos 
a diversas competencias, conocerá de ellos el 
juez de mayor jerarquía. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se aplica
rá, cuando en la comisión del hecho o hechos 
punibles hubiere intervenido persona que go
ce de fuero. 

Para determinar la competencia con rela
ción a jueces del circuito y superiores, se en
tenderán estos últimos de mayor jerarquía. 

Art. 5°.-El articulo 85 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Articulo 85.-Ruptura de la unidad proce
sal. Además de lo previsto en otras disposi
ciones, no se conservará la unidad procesal 
en los siguientes casos: 

l. Cuando en la comisión del hecho puni
ble intervenga una persona cuyo juzgamiento 
esté atribuido a uná jurisdicción especial. 

2. Cuando la resolución de acusación o la 
cesación de procedimiento no comprenda todos 
los hechos punibles o todos los copartícipes. 

3. Cuando se decrete nulidad parcial del 
proceso que, obligue a reponer la actuación 
con relación a uno de los procesados o de 
los hechos punibles investigados. 

4. Cuando los delitos contra la vida y la 
integridad personal, tengan relación de cone
xidad con hechos punibles de competencia de 
la jurisdicción civil o aduanera. 

Si la ruptura de la unidad no genera cambio 
de competencia, el funcionario que la ordenó, 
continuará conociendo en proceso separado 
la investigación o el juzgamiento. 

Art. 6°.-El artículo 93 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 93.-Competencia. Si los proce
sos estuvieten sometidos a diversas compe-
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tencias penales, la acumulación será decretada 
por el juez de mayor jerarquía. Si fuere de 
la misma competencia, la decretará el juez 
del proceso en que primero se hubiere ejecu
toriado la resolución de acusación. 

Si en cualquiera de los casos a que se refiere 
este artículo, alguna o algunas de las personas 
procesadas estuvieren sometidas a jurisdicción 
especial, esta conocerá exclusivamente con res
pecto a ellas. _El juez remitirá copia de lo ac
tuado a la autoridad competente y pondrá 
a disposición de los jueces ordinarios el pro
ceso original. 

Art. 7º.-El artículo 114 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Articulo 114.-Continuadón de la instruc
ción Y suspensión del juicio. Desde cuando ' 
se presente la recusación, o se manifieste el 
impedimiento y hasta que se resuelva definiti
vamente el incidente se suspenderá el proceso. 
Pero si se hallare en etapa de sumario podrán 
ejecutarse los actos de instrucción. 

La definición de la situación jurídica o la 
libertad del procesado será resuelta por el juez 
que tenga el proceso, en el momento en que 
se formule la solicitud. 

Parágrafo.-Cuando la recusación propues
ta por el imputado o su defensor se declare 
infundada, no correrá prescripción de la ac
ción entre el momento de la petición y ia deci
sión correspondiente. 

Art. 8°.-El artículo 144 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 144.-Proposición, trámite y de
cisión. Salvo disposición legal en contrario, 
los incidentes procesales especiales se propon
drán y tramitarán en cuaderno separado, de 
la siguiente manera: 

1. El escrito deberá contener lo que se soli
cite, los hechos en que se funde y las pruebas 
con las cuales se pretende demostrar. 

2. Del escrito y las pruebas se dará traslado 
por el ténnino común de cinco (5) días, el 
cual se surtirá en la Secretaría. 
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Dentro de este término deberá contestarse 
aportando las pruebas en que se funde la opo
sición, si se aceptare la petición, deberá mani
fiestarse expresamente. 

La no contestación se entenderá como acep
tación de lo pedido. 

3. Vencido el traslado de que trata el nu
meral 2°, el juez fijará el término probatorio, 
si las partes han solicitado pruebas o éstas 
se decretan de oficio. Concluido, decidirá de 
acuerdo con lo alegado y probado. Pero si 
se tratare de devolución de cosas, armas, ins
trumentos y efectos aprehendidos duranie el 
proceso, y que no interesen a éste, se determi
nará de plano la entrega provisional con la 
obligación de presentarlos· en cualquier mo
mento que el juez lo solicite. 

Si deben pasar a poder del Estado, se orde
nará su decomiso, en la correspondiente sen
tencia, si fuere el caso. 

Art. 9°.-EI articulo 176 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 176. -Notificación personal al pro
cesado privado de la libertad, y al Ministerio 
Público. Las notificaciones al procesado pri
vado de la libertad, y al Ministerio Público, 
se harán en forma personal. 

Proferida la decisión, por cualquier medio 
eficaz se citará inmediatamente al Ministerio 
Público, para que se presente dentro de los 
dos días siguientes a partir de la fecha de la 
comunicación. 

El funcionario judicial o del Ministerio Pú
blico, que retarde injustificadamente la noti
ficación de las providencias, incurrirá en causal 
de mala conducta sancionable con suspensión 
hasta de treinta (30) días, impuesta por el res
pectivo superior, previo el trámite consagra
do en el régimen disciplinario correspondiente. 

Art. 10.-Elarticulo 177 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 177. -Notificación personal al pro
cesado no privad-O de la libertad y a otros 
sujetos procesales. Al imputado que no estu
viere detenido, al defensor, a la parte civil 
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y a las partes incidentales, se les notificará 
personalmente la providencia respectiva si SI! 
presentaren a la Secretaría dentro de los dos 
(2) dias siguientes a la fecha de su expedición. 
Pasado este término sin que se haya hecho 
la notificación personal, las sentencias se no
tificarán por edicto y por estado los autos 
interlocutorios y aquellos de sustanciación que 
deban notificarse. 

Art. Jl .-El articulo 191 del Código de Pro
cedimiento Penal quedará así: 

Articulo 191. -Actuación procesal por du
plicado. Todo proceso penal se adelantará por 
duplicado y sobre el original se surtirá el re
curso de apelación, cualquiera sea el efecto 
en que se conceda. 

En ningún caso se interrumpirá la acusa
ción procesal para dar trámite a las peticiones 
formuladas por los sujetos procesales. En es
tos eventos continuará en cualquiera de los 
cuadernos. 

Para los efectos anteriores, todos los docu
mentos se solicitarán o aportarán por dupli
cado. Cuando en el.proceso obren documentos 
originales y únicos, se llevarán al duplicado 
del proceso en copia o fotocopia autenticada 
por el respectivo secretario. 

El secretario está obligado a mantener de
bidamente separados y foliados los cuadernos 
del proceso y en ningún momento se remiti
rán conjuntamente. 

El secretario del despacho judicial que in
cumpla injustificadamente las obligaciones 
consagradas en este articulo, incurrirá en cau
sal de mala conducta sancionable con suspen
sión hasta de treinta (30) días, impuesta por 
el respectivo superior previo el trámite consa
grado en el artículo 418 del Código de Proce
dimiento Penal. 

Art. 12.-El articulo 197 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará asi: 

Artículo 197.-Ejecutoria de las providen
cias. Las providencias judiciales quedan eje
cutoriadas tres (3) dias después de notificadas, 

si no se han interpuesto los recursos, pero 
la que decide el recurso de casación, salvo 
cuando se sustituya la sentencia materia del 
mis!11o, la que lo declara desierto, y las que 
deciden los recursos de revisión, de hecho, 
o de apelación contra los autos interlocuto
rios, quedan ejecutoriadas el día en que sean 
suscritas por el fl.Dlcionario correspondiente. 

Cuando se decrete en segunda instancia la 
prescripción de la acción o de la pena, se pro
fiera resolución de acusación o se dicte o sus
tituya una medida de aseguramiento, se 
notificará la providencia respectiva. 

Salvo la sentencia, las providencias proferi
das en audiencia o diligencia quedan ejecuto
riadas al finalizar ésta. Si la audiencia o 
diligencia se realizare en varias sesiones, la 
ejecutoria se producirá al término de la sesión 
en que hubiere sido proferida. 

Art. 13.-El articulo 206 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 206. -Providencias apelables. Son 
apelables: 

a) En el efecto suspensivo la sentencia y 
los siguientes autos: 

1. El que corrige el error aritmético en la 
sentencia. 

2. El que decreta nulidad en la etapa de 
juzgamiento. 

3. El que ordena la cesación de procedi
miento, cuando comprenda todos los hechos 
punibles y a todos los copartícipes. 

4. El inhibitorio. 
5. El proferido con posterioridad a la deci

sión ejecutoriada que ponga fin al proceso. 
6. El que decide sobre la acumulación de 

procesos. 

7. La resolución de acusación o la que mo
difique la calificación jurídica provis:ional. 

b) En el efecto diferido, los siguientes autos: 
1. El que deniegue la admisión o práctica 

de alguna prueba solicitada oportunamente 
en el juicio. 

2. El que ordene cesación de procedimien
to cuando no comprenda todos los pumbles 
investigados ni a todos los copartícipes. 
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3. El que ordene desembargo de bienes o 
reducción del embargo, a menos que esté com
prendido en providencia cuya apelación deba 
surtirse en el efecto suspensivo. 

4. El que disponga la entrega de bienes 
a un~ ~e las partes o a terceros, cuando haya 
opos1c1ón o las partes sustenten pretensiones 
diferentes sobre ellos. 

5. El que revoque el reconocimiento de la 
parte civil, y 

c) En el efecto devolutivo: 
Todas las demás providencias, salvo que 

la ley provea otra cosa. 

Art. 14.-EI articulo 210 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Articulo 210.-Providencias consultables. 
Son consultables, cuando contra ellas no se 
hubiere interpuesto recurso de apelación las 
siguientes providencias: ' 

1. La sentencia y el auto de cesación de 
procedimiento, cuando el delito porque se pro
cede constituya infracción al Estatuto Nacio
nal de Estupefacientes, o se trate de delitos 
tipificados por el gobierno con base en las 
f~cultades ~e estado de sitio o de la emergen
cia econónnca, o de delito cuya investigación 
se atribuya por el Ejecutivo a determinados 
jueces, con base en las facultades del artículo 
121 de la Constitución Nacional. 

2. En la jurisdicción penal aduanera la sen
tencia absolutoria y las providencias ~ue or
denan la entrega definitiva o provisional de 
la mercancía o de lo.s medios de transporte 
o de sus valores. 

Si el juez de segunda instancia desecha el 
recurso de apelación, y la providencia impug
nadaadmite el grado jurisdiccional de consul
ta, asumirá inmediatamente el conocimiento 
del proceso y dará el trámite consagrado en 
el articulo 535. 

Art. 15.-EI articulo 226 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Causales Artlculo 226.-En materia penal 
el rerurso de casación procede por los siguien
tes motivos: 

1. Cuando la sentencia sea violatoria de 
una norma cualquiera de derecho sustancial. 
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Si la violación de la norma sustancial pro
viene de error en la apreciación de determina
da prueba, es necesario que así lo alegue el 
recurrente. Si el error fuere de hecho, éste 
debe aparecer, además, manifiesto en los 
autos; cuando sea por violación de normas 
probatorias, deberá indicarse éstas y explicar
se en qué consiste aquella. 

2. Cuando la sentencia no esté en conso
nancia con los cargos formulados en la reso
lución de acusación o, en su caso, con el auto 
que la modifica. 

3. Cuando la sentencia se haya dictado en 
un juicio viciado de nulidad. 

Art. 16.-El artículo 316 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 316.-Jueces ambulantes. Los jue
ces ambulantes tienen competencia en todo 
el territorio nacional. 

Cuando existan razones de orden público, 
el Director Nacional de Instrucción Criminal 
podrá asignar la investigación adelantada por 
los jueces de instrucción radicados. a cual
quier juez ambulante de la Nación. 

Esta misma facultad la tendrán los direl.-1.0-
res seccionales de instrucción criminal dentro 
del territorio de su competencia. 

En los casos anteriores, radicada la investi
gación en el juez ambulante, corresponderá 
a éste la instrucción y calificación del suma
rio, por delitos de competencia de los jueces 
superiores o de circuito. 

Cuando la segunda instancia se tramite an
te los tribunales superiores, será competente 
para decidir acerca de !as providencias profe
ridas por los jueces ambulantes, el tribunal 
del territorio donde se haya consumado el 
hecho punible. En los casos de competencia 
a prevención, el del lugar donde tenga su sede 
el juez ambulante. 

Art. 17.- El Código de Procedimiento Pe
nal, tendrá un artículo con el número 347 
bis del siguiente tenor: 

Artículo 347 bis.-Suspensión de la inda
gación preliminar en el cuerpo técnico de po-
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licía judicial. El respectivo director del Cuerpo 
Técnico de Policía Judicial, podrá suspender 
la indagación preliminar, t:uando hayan trans~ 
currido más de ciento ochenta (180) días de 
investigación y no hubiere sido posible esta~ -
blecer la identidad de Uno cualquiera de los 
autores o partícipes en el hecho punible. 

No obstante lo anterior, la investigación 
se reiniciará de oficio o a petición de quien 
pruebe sumariamente ser perjudicado con la 
infracción que se investiga o del ministerio 
público, si con posterioridad apareciere prue
ba que apunte a la identificación de cualquier 
autor o partícipe. 

Las diligencias suspendidas permanecerán 
en las oficinas del Cuerpo Técnico de Policía 
Judicial y serán enviadas a los jueces, a peti
ción del Juzgado competente del ministerio 
público o de quien pruebe sumariamente ser 
perjudicado con la infracción que se investiga. 

Art. 18.-El artículo 352del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 352.-Auto inhibitorio. El funcio
nario de instrucción se abstendrá de iniciar 
proceso cuando aparezca que el hecho no ha 
existido, o que la conducta es atípica, o que 
la acción penal no puede iniciarse, o cuando 
se den cualesquiera de las circunstancias con
sagrada en los artículos 31 y 31 bis del presen
te Código. 

Tal decisión se tomará en auto interlocuto
rio contra el cual proceden los recursos ordi
narios por parte del ministerio público y del 
denunciante o querellante. 

Cuando el Cuerpo Técnico de Policía Judi
cial advierta que existe alguna causal para 
dictar auto inhibitorio, enviará inmediatamen
te la actuación al juez competente, con la per
tinente explicación de motivos, para que éste 
decida si la acción puede iniciarse. 

La persona en cuyo favor se haya dictado 
auto inhibitorio, o el denWiciante o quere
llante, podrán designar abogado que lo repre
sente en el trámite de los recursos que hayan 
interpuesto, quienes tendrán derecho a cono
cer las diligencias practicadas. 

Art. 19.-EI artículo 391 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 391. -Reconocimiento a través de 
fotografías. Cuando fuere el caso de un reco
nocimiento por medio de fotografías, la dili
gencia se hará sobre un número no inferior 
a seis (6) si se tratare de un solo sindicado. 
y en lo posible se aumentarán en la misma 
proporción, según el número de personas por 
reconocer. En lo pertinente, en esta diligencia 
se tendrán las mismas precauciones de los re
conocimientos en fila de personas,. de todo 
lo cual se dejará expresa constancia. 

Si de la diligencia resultare algún reconoci
miento, copia o duplicado de las fotografías 
utilizadas se agregarán al proceso. 

Para obtener información sobre la identi
dad del sindicado en el archivo nacional de 
identificación de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. se empleará el procedimiento 
establecido en esta disposición o se practicará 
una inspección judicial en esa dependencia. 
En caso de poseerse la identificación suficien
te para individualizar al sindicado o sus hue
llas digitales, podrá solicitarse el envío de copia 
de la tarjeta decadactilar. 

Art. 20.-El artículo 404 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 404.-0rden escrita de captura. 
En el oficio que se libre a las autoridades 
se empleará el formulario implantado en cada 
una de las Seccionales de Instrucción Crimi
nal y deberá contener los datos necesarios pa
ra la identificación o individualización del 
imputado y el motivo de la captura. 

Proferida la orden de captura, el juez en
viará copia a la dirección secciona! oorrespon
diente para que ésta registre y almacene tales 
datos. A su vez. las seccionales darán aviso 
al sistema de información de la Dirección Na
cional de Instrucción Criminal. 

El funcionario que no avise a la dirección 
secciona! respectiva dentro de los diez (10) 
días siguientes contados a partir de la expedi
ción de la orden, incurrirá en causal de ~a 
conducta sancionable con suspensión hasta 
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de treinta (30) días impuesta por el respectivo 
superior, previo el trámite previsto en el ar
ticulo 418 del Código de Procedimiento Penal. 

Art. 21.-El artículo 422 del Código de Pro
cedimiento Penal, ·quedará así: 

Artículo 422.-Formalización de la deten
ción preventiva. CuandO hayan vencido los 
términos para recibir indagatoria y resolver 
situación jurídica, el di.rector del estableci
miento dondé se encuentre privado de la li
bertad el imputado, reclamará inmediatamente 
al juez la orden de libertad o la de detención. 

Si dentro de las doce horas siguientes no 
llegare la orden de detención con la indica
ción de la fecha del auto y del hecho punible 
que lo motivó, se pondrá en libertad al encar
celado si no existe orden de captura o deten
ción proferida en otro proceso. 

Dispuesta la libertad, el director del esta
blecimiento enviará informe inmediato al Tri
bunal Superior de Distrito Judicial, indicando 
claramente la circunstancia en que ella se 
produjo. 

Si el director de la cárcel o quien haga sus 
veces no procediere así, incurrirá en la res
ponsabilidad penal a que haya lugar. 

Art. 22.-El artículo 438 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 438.-Informe sobre medidas de 
aseguramiento. Todos los jueces deben infor
mar a la Dirección Secciona! de Instrucción 
Criminal correspondiente, sobre las medidas 
de aseguramiento que profieran, sustituyan 
o revoquen. Tales datos serán registrados y 
almacenados en el sistema de información de 
cada secciona!. A su vez las seccionales darán 
aviso al sistema de información de la Direc
ción Nacional de Instrucción Criminal. 

El funcionario que no dé aviso dentro de 
los diez (10) días siguientes a la expedición del 
auto, incurrirá en la sanción pre\iSta en el ar
tículo 404 del Código de Procedimiento Penal. 

Art. 23.-EI artículo 439 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 
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Articulo 439.-Causales de libertad provi
sional. Además de lo establecido en otras dis
posiciones, el procesado tendrá derecho a 
libertad provisional garantiiada mediante cau
ción juratoria o prendaria para asegurar su 
eventual comparecencia al proceso y la ejecu
ción de la sentencia, si hubiere lugar a ella: 

1. Cuando en rualquier estado del proceso 
estén demostrados los requisitos establecidos 
para suspender condicionalmente la ejecución 
de la sentencia. En este caso, la libertad no 
podrá negarse con base en que el detenido 
provisionalmente necesita tratamiento peni
tenciario. 

2. Cuando en cualquier estado del proceso 
hubiere sufrido el procesado en detención pre
ventiva un tiempo igual al que mereciere co
mo pena privativa de la libertad por el delito 
que se le imputa, habida consideración de la 
calificación que debería dársele. 

Se considerará que ha cumplido la pena, 
el que lleve en detención preventiva el tiempo 
necesario para obtener libertad condicional, 
siempre que se reúnan los demás requisitos 
para otorgarla. 

La rebaja de pena por trabajo o estudio 
se tendrá en cuenta para el cómputo de la 
sanción. 

La libertad provisional a que se reconoce 
este numeral será concedida por la autoridad 
que esté conociendo del proceso al momento 
de presentarse la causal aquí prevista. 

3. Cuando se dicte en primera instancia ce
sación de procedimiento o sentencia abso
lutoria. 

4. Cuando vencido el término de 120 dias 
de privación efectiva de libertad, no se hubiere 
calificado el mérito del sumario. Este término 
se ampliará a 180 días, cuando sean tres o más 
los procesados contra quienes estuviere vigente 
auto de detención Proferida la resolución de 
acusación, se revocará la libertad provisiooal, 
salvo que proceda causal diferente. 

No habrá lugar a la libertad provisional, 
cuando el mérito del sumario no se hubiere 
podido calificar por causas atribuibles al pro
cesado o a su defensor. 
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S. En el delito de homicidio descrito en 
los artículos 323 y 324 del Código Penal, y 
en los conexos con este, cuando haya transcu
rrido más de un año de privación efectiva de 
la libertad contado a partir de la ejecutoria 
de la resolución de acusación sin que se hubie
re celebrado la correspondiente audiencia 
pública. 

En los demás casos el término previsto en 
el inciso anterior se reducirá a la mitad. 

No habrá lugar a la libertad provisional 
cuando la audiencia se hubiere iniciado, así 
ésta se encuentre suspendida por cualquier 
causa, o cuando, habiéndose fijado fecha pa
ra celebración de la misma no se hubiere podi
do realizar por causa atribuida al procesado 
o a su defensor. 

6. Cuando la infracción se hubiere realiza
do en exceso de las causales de justificación. 

7. En los delitos contra el patrimonio eco
nómico cuando el procesado, antes de dictar
se sentencia, restituya el objeto material del 
delito o su valor e indemnice los perjuicios 
ocasionados al ofendido o perjudicado. 

8. En los eventos del inciso 1 ° del artículo 
139 del Código Penal, siempre que la cesación 
del mal uso, la reparación de lo dallado o 
el reintegro de lo apropiado, perdido o extra
viado, o su valor, se haga antes de que se 
dicte sentencia de primera instancia. 

9. Cuando al calificar el mérito del suma
rio se decrete la reapertura de la investigación. 

Parágrafo.-El juez deberá decidir sobre 
la solicitud de libertad provisional en un tér
mino máximo de tres (3) días. 

Cuando la libertad provisional prevista en 
los numerales 4 y 5 de este artículo se niegue 
por causas atribuidas al defensor, el juez com
pulsará copias para que investiguen discipli
nariamente al abogado que incurra en 
maniobras dilatorias. 

Art. 24.-El articulo 472 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 472.-Notificaáón de la resolu
ción de acusación. Si el imputado estuviere 

en libertad, se citará por el medio más eficaz 
a su última dirección conocida en el proceso. 
Transcurridos ocho (8) días desde la fecha 
de la comunicación sin que compareciere, la 
notificación se hará personalmente al defen
sor y con éste continuará el proceso; pero 
en caso de excusa válida o de renuncia a com
parecer, se le reemplazará por un defensor 
de oficio. 

Notificada personalmente la resolución de 
acusación al imputado o a su defensor, los 
demás sujetos procesales se notificarán por 
estado. 

Art. 25.-El articulo 473 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artfculo473,-Reapertura. Cuando no exis
ta prueba para ordenar cesación de procedi
miento o para formular resolución de acusa
ción, el juez ordenará reapertura de la investi
gación por un término que no podrá exceder 
de un (I) año y sefialará las pruebas que deban 
practicarse. Vencido este término, cerrará la 
investigación y correrá traslado a las partes; 
acto seguido decretará cesación de procedi
miento si no hubiere mérito para formular 
resolución de acusación. 

La apelación del auto de reapertura de in
vestigación no suspenderá la instrucción del 
proceso, pero el inferior no podrá hacer nue
va calificación antes de que el superior resuelva. 

Art. 26.-El artículo 474 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 474.-Casos que se tramitan por 
este procedimiento. El procedimiento estable
cido en esie Capítulo se aplicará cuando el 
imputado sea capturado en flagrancia o exista 
confesión simple de su parte. 

Si alguna de las personas que hubiere inter
venido en la comisión del hecho punible no 
se encontrare en las condiciones previstas en 
el inciso anterior, o concurra hecho punible 
que no pueda tramitarse de acuerdo al proce
dimiento abreviado, el juez que esté cono
ciendo de los hechos, investigará por separado 
estos comportamientos. 
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Art. 27.-El artículo 476 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 476.-Fijación de procedimiento. 
En el auto mediante el cual se resuelva situa
ción jurídica, el juez determinará si se trata 
de flagrancia o confesión simple. 

Art. 28.-El artículo 480 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Articulo 480.-Procedimiento a seguir cuan
do la competencia esté atribuida a juez supe
rior o de circuito. Cuando se trate de delitos 
cuya competencia esté atribuida a juez supe
rior o de circuito, el juez de instrucción crimi
nal una vez ejecutoriada la decisión que 
resuelve la situación jurídica, enviará el expe
diente al juez, solicitándole que cite a audien
cia pública. El juez de conocimiento seguirá 
el procedimiento señalado en los artículos an
teriores. 

Art. 29.-El artículo 483 del Código de Pro
cedimiento Penal quedará así: 

Artículo 483.-Libertad provisional. El pro
cesado tendrá derecho a la libertad provisio
nal, cuando no se haya iniciado la audiencia 
pública dentro de los sesenta (60) dias siguien
tes contados a partir de la fecha que resuelve 
la situación jurídica. 

No habrá lugar a libertad provisional, cuan
do habiéndose fijado fecha para la celebra
ción de la audiencia, no se hubiere podido 
iniciar por causa atribuida al procesado o su 
defensor. 

Cuando se niegue la libertad por este moti
vo, el juez compulsará copias, para que se 
investigue disciplinariamente al abogado que 
incurra en maniobra dilatoria. 

Art. 30.-El articulo 485 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Articulo 485.-Excepciones a este procedi
miento. El procedimiento abreviado no se apli
cará cuando se trate de los delitos de homicidio, 
rebelión o sedición, el hecho punible en mate
ria de aduanas y los conexos con estos, o se tra
te de inimputablés. 
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Art. 31.-El artículo 487 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo487.-Etapa dejuzgamiento. Con 
la ejecutoria de la resolución de acusación, 
se inicia la etapa de juzgamiento. 

Art. 32.-El artículo 501 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 501.-Variacíón de la calificación 
provisional. Cuándo la calificación provisio
nal o cualquier elemento estructurante del he
cho punible imputado en la resolución de 
acusación, no corresponda a los hechos con
trovertidos en el sumario, o, exista prueba 
sobreviniente que los modifique, el juez pro
ferirá auto interlocutorio en que precise clara
mente las variaciones que introduce a la 
resolución de acusación. 

Esta providencia podrá adoptarse durante 
la etapa de juzgamiento, y antes de que con
cluya la diligencia de audiencia pública. 

Ejecntoriado el auto que varia la califica
ción, el proceso quedaría a disposición de las 
partes durante el término de tres (3) días, pre
via constancia secretaria!, para que las partes 
soliciten las pruebas. El juez fijará el término 
para la práctica de las pruebas decretadas, 
las cuales deberán surtirse en la audiencia pú
blica, salvo que se trate de alguna de las situa
ciones previstas en el inciso 3° del artículo 492. 

Art. 33 .-El artículo 502 del Código de Pro
cedimiénto Penal, quedará así: 

Articulo 502. -Ampliación y cambio de 
competencia. Si al proferirse el auto de que 
trata el articulo anterior se modifica la ade
cuación típica del hecho punible, y en razón 
de ello el conocimiento corresponde a juez de 
inferior jerarquía, se considera prorrogada la 
competencia para continuar el proceso y pro
ferir el fallo definitivo. 

Cuando de la prueba aportada en el juicio 
se infiera que el juzgamiento corresponde a 
juez de mayor jerarquía, se enviará el expe
diente al competente. En caso de que este acep
te la competencia se fijará día y hora para 
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la audiencia pública y continuará el trámite 
del proceso. 

Art. 34.-El artículo 535 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 535.-Trámite en segunda instan-· 
cía. Repartído el proceso se hará traslado al 
fiscal por el término de cinco (5) días, quien 
no tendrá obligación de conceptuar. No obs
tantes al vencimiento de este término devolve
rá inmediatamente el proceso al despacho de 
origen, so pena de incurrir en causal de mala 
conducta sancionable con suspensión hasta 
de treinta días, impuesta por el superior pre
vio el trámite disciplinario correspondiente. 

Una vez regrese de fiscalía, permanecerá 
fijado en lista durante cinco (5) días, para 
que las partes presenten sus alegatos. Cumpli
do este, el juez tendrá diez (10) dias para deci, 
dír. Si se trata de juez colegiado, el magistrado 
sustanciador dispondrá de diez (10) días para 
presentar proyecto y la sala de un término 
igual para su estudio y decisión, pero pá
ra dictar sentencia, el plazo será de quince 
(15) días en uno y otro caso. 

Las apelaciones que se surtan en la etal)a 
de investigación ¡x>r delitos cuyo conocimien
to corresponde en segunda instancia a los Tri~ 
bunales, se decidirán por las salas respectivas, 
las cuales no podrán conocer en ese mismo 
proceso de cualquier providencia proferida 
en la etapa de juzgamiento. 

En igual forma se procederá si se tratare 
de consulta. 

Lo dispuesto en los incisos tercero y cuarto 
de este artículo, no se aplicará cuando se tra~ 
te de sala única, o la sala penal del Tribunal 
respectivo tenga un número inferior a seis (6) 
magistrados. 

Art. 35.-El artículo 646 del Código de Pro
cedimiento Penal, quedará así: 

Artículo 646.-Práctica. Cuando el proce
so penal exija la práctica de diligencias en terri
torio extranjero, el juez, según la naturaleza 
de la actuación y la urgencia de la misma podrá: 

1. Enviar carta rogatoria a una de las auto
ridades judiciales del país donde han de prac-

ticarse las diligencias por conducto del Minis
terio de Relaciones Exteriores, a fin de que 
las practique y devuelva por conducto del 
Agente Diplomático o consular de Colombia 
o el de un país amigo. 

2. Comisionar por medio de exhorto direc
tamente al Cónsul o Agente Diplomático de 
Colombia en el país respectivo, para que prac
tique las diligencias de conformidad con las 
leyes nacionales y las devuelva directamente. 
Los Cónsules y Agentes Diplomáticos de Co
lombia en el exterior quedan facultados para 
practicar todas las diligencias judiciales en ma
teria penal para las cuales sean comisionados, 
salvo la indagatoria. 

3. Trasladarse, previa comisión especial 
conferida por la Sala de Gobierno del Tribu
nal respectivo y autorizada por el Ministerio 
de Justicia que proveerá lo necesario para 
el desplazamiento. En este caso se deberá dar 
aviso al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y a la representación diplomática del país res
pectivo acreditada en Colombia. 

Art. 36.-Norma transitoria. Conservación 
de procedimiento. En los procesos con inter
vención de jurado en los cuales se haya inicia
do audiencia pública, se continuará con el 
trámite que corresponda a esta modalidad de 
juzgamiento. 

Art. 37.Normas derogadas. Se derogan las 
siguientes normas del Código de Procedimien-
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to Penal: Numeral 6° y parágrafo del artículo 
68 y los artículos 306, 486, 488, 489, 504 a 
534 y todas las disposiciones que sean contra
rias al presente decreto. 

CAPÍTULO lI 

Otras disposiciones 

Art. 38.-Conflictos de jurisdiccjón. Co
rresponde al Tribunal Disciplinario decidir de 
plano los conflictos de competencia que se 
susciten entre los funcionarios de las distintas 
jurisdicciones, cuando estos pertenezcan a di
ferentes distritos judicales. También decidi
rán los conflictos de competencias que se 
susciten en un mismo distrito, entre la juris
dicción penal ordinaria y la aduanera o la 
militar. 

Art. 39.-Consulta en procedimientos dis
ciplinarios. La sentencia y el auto de cesación 
de procedimiento tendrán el grado jurisdic
cional de consulta, en los procesos que se si
gan por las faltas a la ética profesional del 
abogado. 

Art. 40.-Vigencia de este decreto. El pre
sente decreto regirá a partir de su publicación. 

Publiquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 18 de agosto 

de 1989. 
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